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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRPI 
 
Señor 
Servando García Correa 
Gobernador 
Gobierno Regional Piura 
Av. San Ramón s/n 
Piura/Piura/Piura 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Hito de Control N° 10523-2021-CG/GRPI-SCC 
 
Referencia :     a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de  

           Control y de la Contraloría General de la República. 
      b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”   

      aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28  
      de marzo de 2019 y sus modificatorias 
c) Oficio n.° 000086-2021-CG/GRPI de 9 de febrero de 2021 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de las referencias a) y b), que regula el servicio 
de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan, habiéndose acreditado el equipo de la comisión 
de control mediante el documento de la referencia c). 
 
Sobre el particular, se hace de su conocimiento que, por razones de necesidad institucional, 
Wilder Alonso Castro Nieves no podrá continuar ejerciendo la labor de jefe comisión del citado 
equipo; por lo que, se ha designado a Carol Carmín Coronado Reyes, a quien agradeceré 
otorgar las facilidades para el logro de los objetivos previstos. 
 
Asimismo, de la revisión de la información y documentación vinculada a la gestión y manejo de 
los residuos sólidos generados en la vacunación (primera y segunda entrega) realizada en los 
centros de salud de la Dirección Sub Regional de Salud Luciano Castillo Colonna, se 
comunica que se ha identificado una situación adversa contenida en el Informe de Hito de 
Control N° 10523-2021-CG/GRPI-SCC, que se adjunta al presente documento. 
 
En tal sentido, se solicita que una vez adoptadas las acciones que correspondan, estas sean 
informadas a la brevedad a la comisión de control. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Liz Cristina Flores López 

Gerente Regional de Control Il (e) 
Gerencia Regional de Control de Piura 

Contraloría General de la República 
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